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JUICIO: "GRAGEDA, JUAN CARLOS c/ GRAGEDA, NÉLIDA SOLEDAD Y OTRO s/ COBRO DE
PESOS" - EXPTE. N° 993/22.-

San Miguel de Tucumán, 05 de julio del 2023.-

1) Téngase presente el informe actuarial que antecede.

2) En consecuencia, atento a lo dispuesto por el art. 101 del CPL, corresponde en este estado poner
los presentes autos PARA ALEGAR, para todas las partes por un PLAZO COMÚN de CUATRO (4)

DÍAS, los que comenzarán a computarse a partir del día siguiente al de la notificación de la presente
providencia (art. 15 Código Procesal Laboral).

3) Asimismo se hace saber a las partes que conforme los términos de los artículos 101 y 102 del
Código Procesal Laboral, que contienen regulaciones específicas en materia de alegatos, no se hará
aplicación del art. 458 de la Ley n° 9.531 (nuevo Código Procesal Civil y Comercial Común de la
Provincia de Tucumán) y en consecuncia, se seguirán aplicando en esta etapa procesal (alegatos)
las reglas del Código Procesal Laboral (específico en la materia y vigente a la fecha del presente
proveído).

A tales efectos, NOTIFÍQUESE la presente en el domicilio digital denunciado por los letrados
apoderados de las partes, de conformidad a lo normado por el art. 18 del CPL y el art. 199 del
CPCC, de aplicación supletoria.- RLI.-
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